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RESOTUCIÓN ADMTN¡STRATIVA

Ciudad de México, a veintisiete de febrero de dos mil veinte.-----------------

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5

fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21, 27 fracción Vll,30 BIS 2 de la Ley

Orgánica de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al,4 y 51 fracción ll y 96 primer

párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número
PAOT-2019-3541-SPA-2170 relac¡onado con la denuncia presentada ante este organismo
descentratizado, emite la presente Resotución considerando los siguientes:--

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hic¡eron del conoclmiento de

esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) El moltroto del que es objeto un ejemplor conino (pitbull color negro con blonco) el cual se

encuentra en un pot¡o, o lo intemper¡e, sin alimento, ni oguo suficiente (...J Ihechos ubicados

en Avenida La Huerta, número 17, colonia Villa Coapa, Alcaldía Tlalpanl 1.../.

ATENClÓ}¡ E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Terr¡torial de la
Ciudad de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro
citado, integrado con mot¡vo de la presente denuncia.

ANÁtISIS DE LA TNFORMACIÓN Y D!SPOSICIONES JURID!CAS APLlCABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial conforme a lo establecido en el artículo
11, fracción I y 56, primer párrafo de [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es

considerada autor¡dad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes

hechos, realizar acciones para [a protección y defensa del bienestar animal, así como tener la

facultad de instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el

cumplimiento de tales fines.

BlENESTAR AN!MAL

La denuncia ciudadana se refiere al presunto maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino
ubicado en el domicilio localizado en Avenida La Huerta, número 17, colonia Villa Coapa, Atcaldía
Ttalpan, debido a que presuntamente se encuentra en un patio a la intemperie, aunado a que no
cuenta con alimento ni agua suficient

Al respecto la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo Z{p,eñala que.

se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda oeasionar delor, süfrimiento,
poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo fle.pire, luz, alimento, agua,

I
¡ l. I '

:. . ./'. i' , ..,r' r')', '\'rr" l\ '{ I
r ..( . ¡,,,,..ll',,,. ...,, r\ I t/ , '. .rNNovADoRA

i.r ,-)Í))J.'8re!rr2ail,r.)4,J0 
(rrrer'rerr'o 

l^ 
r: D€nEcHos

I Página I de 4



o

t/&o
r*fril1
\ql9l

.,.]B]fRNC Df LA
cruDAD oE r.rÉxtco

PROCURADURIA AM BIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL
DE LA CIUDAD OE MÉXICO

SU BPROCURADU R¡A A¡4BIENfAL, DE PROTECC IO N Y BIE N ESTAR A I. OS

ANIMALES

Exped¡ente: PAOT-2o1 9-3541 -SPA-21 70

No. de Folio: PAOT-05-300/20O-2787 -2O2O

espacio, abrigo contra [a intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a

su especie.

En este sentido, personat de esta Subprocuraduría realizó un reconoc¡miento de hechos de acuerdo
a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, en el cual se

constató lo sigu iente:
o Un ejemptar canino macho, de la raza comúnmente conocida como pitbull, de pelaje cotor

gris, que responde a[ nombre de "Titán", de 2 años de edad, cuya condición corpora[ es ideal,
ya que no se observan las costillas ni protuberancias óseas.

o El animal se encontraba deambulando libremente en e[ patio techado del inmueble en
comento, la cualtiene una superficie aproximada de 12 m2; dicho sitio se observó sucio, con
heces y orina.

o Se advirtieron dos recipientes vacíos, los cuales a decir de [a persona que atendió al personal
actuante, son utit¡zados para proporcionar agua limpia y alimento consistente en croquetas,
proporcionadas dos veces a[ dia, asimismo manifestó que recibe paseos diarios con una
duración aproximada de una hora.

. Durante las noches, permanece al interior de una transportadora de plástico para perro,
cubierta con una lona de plástico, que por su altura y tamaño le permite echarse y ponerse

de pie cómodamente.
. Respecto a su comportamiento se observó que mant¡ene una postura relajada y contacto

visual sin manifestar agresión; asimismo permite el contacto físico y se muestra dispuesto al
juego de manera inmediata.

o No se detectaron lesiones evidentes a[ ejemplar canino; no obstante, se exhortó a su

responsable a brindarle atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a
su edad, para reforzar su sistema inmunológico a fin de ev¡tar enfermedades graves y

potencialmente mortales, así como [a atención médico veterinaria que en su caso pueda

requerir.

Foto3r.flrr.vistádelej€ñplá¡caninoqueréspondé¿lnombrede"Titáñ",:

En seguimiento a [a denuncia, se realizó un segundo reconocimiento de hechos por personal

adscr¡to a esta Procuraduría, durante et cuat se constató que derivado de las recdmendaciones det

personal de esta Entidad y deI cumplimiento voluntario por parte de persona propietaria del

Medellin 202,4to piso, coloni¿ Roma Norte
Alcaldia Cuauhtémoc, C.P.06700. Ciudad de i'léx¡.o
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animal de compañía que responde al nombre de "Titán", se llevó a cabo la limpieza del sitio,
observándose limpio, sin heces u orina, asimismo le fue proporcionado un recipiente metálico con

agua limpia a su libre disposición.

f

fototr.r¡. 2. vista del patio del in moeble referido en el es. rito de denu n.ia. foto:r.ll. 3. vista det recipiente dé á8ua a su libre d irposic ión.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el

cumplimiento voluntar¡o de las disposiciones jurídicas en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA TNVESTIGACIÓN

o Personal adscrito a esta Procuraduría constató la existencia de un ejemplar canino macho,
de la raza comúnmente conocida como p¡tbull, que responde a[ nombre de "Titán",
localizado en el domicilio ubicado en Avenida La Huerta, número 17, colonia Villa Coapa,

Alcaldía Ttalpan, e[ cual no contaba con un recipiente con agua limpia a su libre disposición y
se encontraba en un lugar sucio, con heces y orina.

o En seguimiento a ta denuncia y derivado de las recomendaciones realizadas por esta
Procuraduría y en cumplimiento votuntario, [a persona propietar¡a del animal de compañía
realizó [a limpieza del sitio, observándose Iimpio, sin heces u orina, asimismo [e fue
proporcionado un rec¡piente metálico con agua limpia a su libre disposición.

La presente resolución, únicamente se circunscribe aI análisis de los hechos admitidos para su

investigación y a[ estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo
que el resultado de la misma se emite en su contexto, independ ientemente de los procedim¡entos
que substancien otras autoridades en et ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos citados en,el primer

o

S/?"U'
o

párrafo de este instrumento es de resolverse y se: -------------

-----*--R E S U E LV E

PRIMERO.- Téngase por concluido et expediente en el que se actúa, de
27 fraccion Vll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del O

idad con el artículo
nto Territorial de la

Ciudad de M éxico.------- ---
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SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona den u nciante.----

TERCERO.- Remítase et expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------------

Así lo proveyó y firma la Biót. Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de [a Ciudad de México, con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, y 51 fracción e

o

§d"
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o

su Reglamento.-

C.c.c.g.p.- Llc. Mariana Boy Tamborroll.- Procuradora Amb¡ental y del Ordenamienlo fen¡torial de la Ciudad de México-
superior conocimiento.
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